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Pachuca de Soto, Hidalgo; a uno de mayo de dos mil veintidós.

Se da cuenta con el oñcio número IEEH/SE/DEJltog3/zoze suscrito

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, recibido

en este Tribunal el día de ayer, a través del cual solicita una prórroga para dar

cumplimiento al inciso a) de los efectos de la sentencia dictada en el

expediente en que se actúa.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción l{, gg, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracciónY,2,343,344,945 346, fracción IÍ,347,349,

gS2, SS7,3SB, 363, 364, fracción Y,372, 373,374,375,376,377,378, 4oo,

4or, 4oS, +o6 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; !, 2,7, t2, fracción

II, t6, fracción III de la Ley orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; t, zt , fracción XXVI, 28, fracción lI, 70, 7r, 72, 79, 74 y ZS del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y

agréguense a los autos.

SEGIINDO. Se tiene al secretario Ejecutivo del Instituto Estatal

Electoral de Hidalgo, solicitando una prórroga de setenta y dos horas,

para dar cumplimiento al inciso a) de los efectos precisados en la sentencia

de veintinueve de abril, consistentes en la notificación de la misma a las

personas denunciadas en el procedimiento especial sancionador

IEEH/SE/PESlo56lzozz, ello en ürtud de la imposibilidad material de

realizarlo dentro de las veinticuatro que le fueron concedidas'

por tanto, se concede, por única ocasión, la prórroga solicitada, la cual

comenzará a correr a partir de la notificación del presente proveído'



TEEH-RAP-MOR-ozo/zozz

SEGUNDO. Una vez notificado el presente acuerdo y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente'

NoTIFfQUESE como derecho corresponda.

Magistrado l,eodegario Hernández Cortez, en s¡rAsí lo acordó y firmó

calidad de Instructor,

Li

ctuando como Secretario de Es

el García Velasco, q a DA FE.
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